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JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO 

Medellín, diecisiete (17) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 

En el proceso ordinario laboral de primera instancia promovido por LUZ MARINA 

MESA ESCOBAR en contra de la sociedad SUMIMEDICAL S.A.S., en donde se vinculó 

en calidad de tercero coadyuvante a la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A.; encuentra el Despacho que, mediante 

correo electrónico del 10 de noviembre de 2021, se incorpora la contestación a la 

demanda por parte de la sociedad SUMIMEDICAL S.A.S. (archivo #14 exp. dig.), la 

cual, una vez revisada, permite inferir que, de conformidad con los requisitos 

exigidos por el artículo 31 del C.P. del T. y de la S.S., no cumple a cabalidad con los 

mismos. Como consecuencia de lo anterior, se ordena INADMITIR la CONTESTACIÓN 

a la demanda de SUMIMEDICAL S.A.S., requiriendo al señor apoderado de dicha 

sociedad, para que en el término de CINCO (5) DÍAS HÁBILES allegue poder 

conferido por el representante legal de la demandada, que contenga 

presentación personal del mismo, o en su defecto, poder conferido a través de 

mensaje de datos, conforme lo estipula el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, conc. 

con el numeral 1° del artículo 26 del C.P. del T. y de la S.S., por cuanto se omitió 

allegarlo. 

 

De otro lado, se evidencia que, por medio correo electrónico del 12 de noviembre 

de 2021, se allega la contestación a la demanda por parte de PROTECCIÓN S.A. 

(archivo #15 exp. dig.), escrito respecto del cual, una vez estudiado, se infiere que 

fue presentado dentro del término legal, y, que, reúne los requisitos del artículo 31 

del C.P. del T. y de la S.S., por lo que se ordena ADMITIR la CONTESTACIÓN de la 

demanda allegada por el tercero coadyuvante ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo indicado en el artículo 75 del C.G. del P., se 

RECONOCE personería para actuar en representación de la ADMINISTRADORA DE 

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. al abogado JAISON 

PANESSO ARANGO, identificado con CC N° 70.731.913 y Tarjeta Profesional 

N°302.150 del C.S. de la J., de conformidad con las facultades enunciadas en el 

poder que le fue otorgado mediante la Escritura Pública N° 853 del 10 de agosto 
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LA SECRETARÍA DEL JUZGADO QUINTO LABORAL - 

CERTIFICA: 

 

Que el anterior Auto fue notificado en ESTADOS 

Nº002 Fijados en la Secretaría del Despacho, hoy 

18 de enero de 2022 a las 8:00 a.m.  

 

 
LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERON 

SECRETARIA 

de 2018, de la Notaría Catorce del Círculo Notarial de Medellín, así como las demás 

atribuciones expresadas en el artículo 77 del C.G. del P. 

 

 

Notifíquese. 

 

 

JOHN ALFONSO ARISTIZÁBAL GIRALDO 

JUEZ 

Ead 

Firmado Por:

 

 

John Alfonso Aristizabal Giraldo

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 05

Medellin - Antioquia
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